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DE LA PROflMA DE lEON 
vmi OFICIAL 

i'rssideneia deiCoiisejo da Ministros 
33. MM. el RET Don 

Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugania 
(Q. D. G-.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su imporíante sa
lud. 

De igusd benefició dis-
írutaa las demás personas 
déla Augusta Real Fami
lia. • 

: ... ^.(ffiCííídeíáa.aOdo'Jttlio.). • 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULARES 

•. Por i t t e r é s geoerol, J on cümpl i -
miento'de ICB.deberes que me impo
ne el art. 20 de U l e j P r o y i n c i a f he 
dispuesto- locordot p í i medio dé la 
presento á las autoridades j funeio? 
oatics depond ien tés" d» la ' inia, al-

: público en general, y m u ; especial
mente a ios etzadeteu, los disposi
ciones de lá vigente ley de Caza en 
cuanto se refiere á la prohibición de 
Cízar, aun después de levantada la 

' vedi,, en terreces que no tengan le-
. ' a c t e d í s sus coeechiis'y á l a reépon-
"Btbilidad en que k c i i r r i r á n , s e g ú n 

ol art. S del Reglamento para la eje--
cueión dé oqi-éliü, si ctueoren daños 
al e t t i a r á eszar en predios' ajenos. 

León 30 de Julio de 1008. ; 
E l .Gobernador, • 

L u í » U g o r í c . 
* • 

» • » . ' • 

Pera cumplir repetidos mandatos 
óe¡ Exorno. Sr. Mü. is t ro de la Go-
bernaeióe, ho acordado llamar la 
' leñción de ¡os Sroa. Alcaldes de la 
provincia, sobre la necesidad de ha
cer efectiva la prohibición de las 
capees de tolos , con t en ida j recor-
ilada en recientes disposiciones M i -
" ' ' t t r i t l e t ; p rev in iéndoles por me

dio de la preeeote, que bajo n i n g ú n 
pretexto deben coneentirks. en sus 
respectivos, Ajuntamiontos; en le 
inteligencia de que por su toleran 
cia, si la tuvieren, les exig i r ía la 
más estrecha respor as bilidad. 

León 30 de Juiio de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

Dirección general de Agrfcullara, 
Induslria y .Comercio 

• ^; • MONTES 

' En v i r tud de lo dispuesto en Real 
o rdén de 13 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
26 de Agosto próximo, y hora de las-
diez, para adjudicar en p ú b l i c a . s u -
basta los productos del primer pe
ríodo: de la Ordenación del "monte1 
«Valdeviñas y i gregadoe»,"- 'de' los 
pueblos de Cebái i icoy La Kiva. pio-1 
vincia de León, . coisistentes en 
7üO'S80 metros cúbicos de m á ú é r i t . 
de r o b l e ' e u ' r ó l l q y.con";corleaS, y 
íi3'870 metros cúbicos lefioses do 
tronco de la misma especie; tasados 
los referidos productos en 7 .400 'U. 
pesetasí d e blendo • realizareó ' les 
aproyechumientos -con snjéción ai 
pliego "de co'ndicibnés aprobado, por 
la refendá Real orden.' . ' > 
' S e r á ' obl igación del rematante 
efectuar .las mejoras dé q u é ha de 
ser objeto .él .monté en todo el plazo 
de durac ión ' .de l c o n t r a t ó , con suje-
ción á les planes especialea de ios 
dos decenios, húCiéndoso- la deduc
ción del coste de dichas mejores 
del valor,que obtengan los produc 
tos, s e g ú n p recep túa ei Real decre
to de 31 de Ma jó do 1901; advir t ién 
dose.quelas que dében ejecutarse en 
el primee decenio.importan 2.186' 17 

Los. Bprovechamieotos se ejecu
taran en la forma, plazos y demás 
condiciones determinadas en el res--
pécüvo pliego, siendo los precios fi-, 
j idos de 10'2'i pépetae al metro c ú 
bico de madera de roble éo•rollo y 
con corteza, y de 1'50 pesetas á la 
misma unidad de lefia d é tronco, 
hallándose de.mauifiesto el projecto 
de Ordenación y el infer ido :pliego 
de condiciones en e! Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno c iv i l de 
la provincia de L o ó r . 

Se admit i rán proposiones en el 
Negociado de Montes del meacic-
nado Ministerio, en las horts háb i 
les de efioina, desde el día do la fa-
c h i t&sta el 21 del expresado mes 
cíe Agosto, y en todos los Oobiernos 
civiles de la Pen ínsu la en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.'.arregladas al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha,de 
consignarse previamente como ga
rant ía para tomar parte en la su
bas ta , se rá la de 4.331'65 pesetas, que 
resulta Ce sumar 370 á que asciende 
el 5 por 100 de la tasac ión asigoada 
á los productos.con 3.961-65 en que 
ha sido valorado ei proyecto de Or-
denaejón, comprendidos ¡os in te reses 
de ver gados desde su [ p resentac ión , 
en.este Minis ter io . .hís ta e! dia señi-" 
lado para la subasta. 

Po.lrá hacerse el depósito del ó 
por 100 de la tasación de los pro
ductos, eu metál ico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la ' ú l t ima 
cot ización conocida en el día .en 
que se constituya, pero el depósi to 
del valor .del proyecto é intereses 
devengados por el mismo, deberá 
constuuirse en metál ico, acompa
ñándose á los pliegos los resguardos 
dé la Caja general de Depórteos que 
:ac'réditen haberlos constituido -del -
modo que previene la los t rocc ión de 
I I de Septiembre de 1888.... ' 

Madrid 18'de Julio de' 1908 ==Er 
Director general, Fzd. 

Modelo de proposición, - -. 

; ,D,. N . N . , vecino de . . . . . ¡ s e g ú n 
cédüla pereoDal n ú m . . . . .",-.00 . 

"oíase, enterado del anunc ió publica
do e n . . . . . de . . . . . ú l t imo y."de 
las condiciones y requisitos que.se 
exigen para la 'adjudicación eo p ú 
blica subasta dé" ios productos .'co: 
rrespondiontes al primer periodo de 
l a 'O .denac ión del monte tValdevi-
ñ a s y ag regados» , de Cebanico y 
La Uive, provincia de León, s é com
promete á la adquisición de dichos 
productos coa sujeción é los expre
sados requisitos y condiciones. por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que so h i g a , 
admitiendo ó mejorando lisa y lldob -
mente el tipo fijado, pero se advier
te que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, ea pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, que ofre
ce el proponento, asi como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna 
clausula.) 

(¡fecha y firma del proponehte . )= 
Es copia: iTz?. 

Lo que se publica.en este BOIBTÍN 
OFICIAL para conocimiento de los in-
toresados y del público ea general. 

León ¿7 de Julio de 1908. 

El Gobernador, 
L u i s l i g a r l e . 

Ea vir tud de lo dispuesto en Real 
orden de 13 del corriente mes, esta 
Dirección general ha. señalado el 
dia !6 de Agosto p róx imo , y hora 
de las diez, para adjudicar en púb l i 
ca subasta los productos del primer 
periodo d é la OMenac ióa del monte 
«La Cota y agregados,* pertene
ciente al pueblo de Almanza, pro
vincia de León, consistentes en 
6.780''160 metros cúbicos de madera 
de roble en rollo y con corteza, y 

,'.Í04'9Í8 metros cúbicos de leña de 
tronco de la misma especie, tasados 
los referidos productos en 58.319'08 ' 
pesetas, debiendo realizarse los apro
vechamientos con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la refe
rida Real orden. 

Será obl igación del rematante 
efectuar las mejoras de que ha d é 
ser objeto ei monte en, todo él plazo 
dé durac ión del contrato, con suje
ción á los planes especiales de los 
dos decenios; hácié 'odose la d é d a o -
cióo del coste de dichas mejoras del . 
valor que 'obtengan loe productos, 
s e g ú n p recep túa el Raal decreto de 
31 de Mayo de " 1901; adv i r t i éndose -
que las que deben ejecutarse en el 
primer decenio importan 17.I89'67 
pesetas. ,•' -- . t ' ., 

' Los aprovechamientos se ejecuta
rán eo la formal plazos y d e m á s con
diciones determinadas ,en el respec- : 
t ivo pliego, siendo-los precios fija-' • 
dos de 8'57 pesetas" al "metro cúb ico 
de madera, y de-l!04.al metro, cúb i - : 
co de leña de.tronco, hal lándose de " 
manifiesto el proyecto de Ordena-
ción y el referido pliegjo : de condi- . 
ciones en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno c iv i l de la provin
cia de León. 
: Ss admi t i rán proposiciones én el 
Negociado de Montes dpi menciona
do Ministerio, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de lá fecha 
hasta el 21 del espregado mes do 
Agosto, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península ea los mis- , 
moa días y horas. 

Las proposiciones s e - p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
da la clase 11.", arregladas al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga
rantí-, para tomar parte en la subas
ta, será la de 27.157'16 pesetas, que 
resulta de sumar 1.915 95 á que as
ciende el 5 por ICO de la tasa
ción asigoada á los productos, con 
25.241'iV en que ha sido valorado el 
proyecto de Ordenación, compren
didos los intereses devengados desde 
su presentación en este Ministerio 
hasta el día señalado para la su
basta. 

Podrá hacerse el depósi to del 5 
por 100 de ía tasación de los pro
ductos en metá l i co ó en valores pú 
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blicos.ol tipo medio d é l a ú l t ima co-
tizjció . i conocida en el dia en que 
se consti tuya, pero ei depósi to del 
valor del proyecto é intereses de
vengados por el mismo, deberá cons 
t i tmrso en metá l ico , a c o m p a ñ á n d o 
se i los pliegcs loe resguardos de la 
Cu] i general de Depon tos, que acre
diten haberlos constituido del modo 
que previene la Ins t rucc ión de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Madrid 18 de Julio de 1908.=.El 
Director general, S ta . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n 

céda la personal n ú m de 
clase, enterado del anuncio publica
da en de ú l t imo y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la a j j aa ioac ióo en pú 
blioa subasta de los productos co
rrespondientes al primer periodo de 
la Ordenac ión del monte «La Cota y 
a g r e g a d o s » , de Almaoza, provincia 
de Leóa , se compromete á la adqui
sición de dichos productes con su 
j e c i ó n á l o s expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijaoo, pero se ad
vierte que será desechada toda pro-
puesta en que.no se exprese deter 
minadamence la cantidad, eu pese
tas y cén t imos , escrita en letra, que 
ofrece el proponeate, asi como toda 
aquella en que se Dñada , alguna 
c l áusu l a . ) , 

(Fecha y tirma del proponente , )= 
Es copia: Eza. 

Lo que se publica en este BOIBTÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados y del público en general. 

León 27 ce Julio de 1808. 
• .' El Gobernador, . i ' 

L u í » l i g a r t e . 
* . . 

En v i r t u d de lo dispuesto en Real 
orden dé 13 del- corriente mes, estii 
Dirección general ha t eña l ado el día 
26 de Agosto p róx imo , y hora de bis 
once, para adjudicar en pública su 

. basta los productos del primer perip. 
do de la^Órdet iación del monte «La 
Cota y ¡ igregados>, perteneciente 
al puebio.de ijant i O.aja de la Ac
ción, próvitxciá de L?ón,cbo8istectds 
3.990*460-metroi cúbicos de madera 
de roble en rollo y . con corteza, y 
47-570 metros cúbicos de leüa dé la 
misma especie, tasadas los referidos 
productos oo 31.345'42 pesetas, de
biendo realizarse los apro vechamien-
toscoasu jec ión al pliegodecoodicio-
at i aprobado por la referida Real 
orden. 

S j r á ob l ig ic ión del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 
ser objeto el monte en todo ol plazo 
de duración del contrato, con suje
ción á los planes especiales de los 
dos decenios, haciéndose la deduc
ción del coste de dicins mejoras del 
valor que obtengan los productos, se
g ú n preceptúa el Real decreto de 31 
de Mayo de 1901; advi r t iéndose que 
las que dében ejecutarse en el primer 
deceoio, importuo 3.003*90 pesetus. 

Loe aprovechamientos so ejecuta
rán en la forma, plazos y d e m á s con
diciones determinadas en el respec
t ivo pliego, tiendo los precios fije-
dos de 10'4E> pesetas al metro cúbico 
de madera de rollo y con corteza, y 
2 pesetas á la misma unidad de leña 
de tronco, hal lándose de manifiesto 
el proyecto de Ordenación y el refe
rido pliego de condiciones en el M i 

nisterio de Fomento y en el Oobiet-
no c iv i l de la provincia de León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado de Montes del menciona
do Ministerio, en las horas hábi les 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 21 del expresado mes de 
Agosto, y eu toJoa los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cenados, en papel sella
do de la ciase 1 1 . ' , arregladas al ad
jun to modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente cr.mo 

f arantia para tomar parte en la su-
asta, será la de 4.968*97 pesetas, 

que resalta de sumar l.í>67"í7 á que 
asciende el 5 por 100 de la tasación 
asignada á los p r o d u c t o s , con 
3.400*70 en que ha sido valorado el 
proyecto de Ordenac ión , compren
didos los intereses deveegados des 
de su presentación en esta Minis te
rio hasta él dia seña lado para la su
basta. 

Podrá h icerse el depósi to del 5 por 
100 de la tasación d é l o » productos 
en metál ico ó en valores públicos, al 
tipo medio de la ú l t ima cot izac ión 
conocida en el dia en que se consti
tuya , pero el depósito del valor del 
proyecto é intereses devengados por. 
el mismo, deberá constituirse en 
metá l ico , ecompsñáodose á los plie
gos los resguardos de la Caja gene
ral de Depósitos, que acrediten ha
berlos constituido del modo que 
previene la Ins t rucc ión dé 11 dé 
Septiembre de 1886. 

Madrid 18 de Julio de 1908.=EI 
Director g e n e r a l , ' ¿ k a . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . . . . s e g ú n 

cédula perennal n ú m . . . . . , d e . . . . . 
clase, emerado del anaupio póbl i - . 
cado e n . . . de. . . . . ú l t imo , y 
de las "condiciones" y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta d é l o s productos cb- ' 
rrespohdientes al primer período de 
lá Ordenación dél monte .tL» Cota 
y egregi»dos»,.de Santa Caja* de la 
Acción, provincia de León, se cora-, 
promete á ' l a . adqu i s i c ióp 'de dichos 
productos .con sojeciuT á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la .cant iJal d e . . . 

(Aquí la prop.sició'.i que so haga, 
admitiendo ó m e j i r a n a ó lisa y, na
namente el tipo fijado; pero se ad
vierte qae será daséchada toda pro-' 
puesta un .que no se exprese deter-
minadamentela cantidad, en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, que tfre
cé e l piopoceote, asi como toda 
aquella en q'ie se k ú t d a t lguaa 
clausula.) 

: (Fecha y firma del proponeote . )= 
Es copii,: E í t . 

Lo. que se publica.en este BoLE 
TÍN OFICIAX para CütocimiBLto ae 
los interesados' y del público en ge 
Lera!. 

León 27 de Julio de 1908. 
E l Gobernador, . 

L u i s l i g a r t e . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

votsHwndSKsea — — — — • — m m m m m — i 
ción en 24 del mismo por la Direc
ción general del Tesoro públ ico, ce 
ha prorrogado el plazo voluotario 
para la recaudación de las cédulas 
porsotiales por todo ni mes de Agos
to próximo en los pueblos á quieors 
no afecta la ley de 3 de Agosto de 
1907, sobre la desgravac ión de les 
vinos. 

Lo que me apresuro á publicar en 
este periódico t f ic ia l para conoc -
miento de las autoridades locales y 
contribuyentes en general por el 
referido impuesto. 

León 28 de Julio de 1908.—El De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DH LA PaOVlNClA DE LBÓN 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 

CIRCULAR 
Por Real orden de fecha 22 del 

actual, comunicada á esta Delega-

: C e r i l l a s f o s f ó r i c a s 

Circular 

S : g ú n participa ú es! o Delega 
ción lá Adminis t rac ión general del 
Monopolio de f ibr icac ióo y venta de 
cerillas fosfóricas, en orden de 23 
del actual, se ha dispuesto se entre
g u e » pora ponerlas al consumo para 
la v>Mita en esta provincia, las can 
tidades de cajitas de cerillas que 
procedentes del anterior r é g i m e n , se 
encoptraban depositadas en la fabri
ca de I rún , cuyas cajss llevan sobro 
el precinto antiguo el de la Hacien
do, por lo que se llama la a tenc ión 
sobre este particular á los consumi
dores y autoridades locales para que 
no dificulten la renta y consumo de 
las citadas cerillas, ya que por el 
precinto de la H ic i eñda queda ga
rantida la procedencia legitima,de 
las mismas. 

Lo que se h i ce púb ' ico para gene
ral conocimiecto. 

León 28 de Julio .de 1908.—El 
Delegado de ;H >cieada¡ 'Ji iah Igaa-
cio Morales... , " 

Don-César dé" Prado y Ortega, Sé 
' ^ .p re t i r ió d é la Audiencia provin-

cial de León . . -
Certifico: Qué constituida la Jun

ta -de gobierno' de és ta -Aúdieóc ia . 
con arreglo á lo q u é "previané el ar-. 
t ículo 33 de la- ley dél Jurado, "se 
procedió en nadiencia pública al sor 
teo para la f j rmación de las listas 
definitivas de tes' jurados que han 
de actu.ir y'conocer de tas causas de 
su competencia durante el próximo 
a ñ o . de 1909, quedando formadas, 
tanto ias de c.abiz.8 de familia como 
las de capacidades,con los individuos 
qne por partidos judiciales á con t i 
nuación se e x p r e s a r á n : 

• ' a r l i d o j u d i c i a l de L a B a ñ e z a 

Caicias de familia y vecindad 

D. Gabriel Casas Mayo, de Valtíe 
-fuentes -

D. Alejo Minceñ ido Forrero, de idem 
D.: Santiago BUnco 'Otero, de San 

'. Adr ián • 
D. Ju l ián Alvarez Lobato, de Be-

; g ü e r a s 
D. Manusj Garcia y Garc ía , de Ces-

tro tierra .. 
D. Angel Astorga F e r n á n d e z , de 

Valcabado 
D. Juan Acebes Fernández , de San 

Cristóbal 
D. Bernardo Pérez Ordóñez , de Re

gueras 
D. Manuel Arroyo Mi r l inez , de S i n 

Esteban 
D. Pedro Castrillo Caelrillo, de Bor-

cianos 
D. Pascual Carro F e r n á n d e z , de 

Valcabado 

D. Manuel Fe rnández Gómez , de 
Lcguna d>3 Negrillos 

D. T o m á s Alonso Alonso, da Pala
cios de la Valduerna 

D. Andrés Domínguez Segurado, de 
Poblndura de Pelayo Garcia 

D. Vicente Alons j Acedo, do Pj 
zuelo 

D. Timoteo Alonso Fierro, de S-flu 
des 

D. Luis Alija de la Fuente, de Ge 
nestecio 

D. Angel Ares Vidales, de Torneros 
de Jamuz 

D. Panta león Carracedo Cas t aña , de 
Ce strucon t r igo 

D. Baltasar de la Fuente Alvarez, 
deCebrooes 

D. Antonio Valderrey Valderrey, de 
Destiiana 

D. Santiago Amez Casado, de La
guna Dalga 

D. Vicente Montes Pérez , de Na-
vianos de ta Vega 

D. Juan Cadenas Escudero, de Gre-
j a l 

D. Luis Benito He rnández , de La 
BaSeza 

D. Pablo Castrilio Perrero, de Ber-
cianos 

I ' . J e róa imo Garcia Vidal , de Bus-
t i l lo . 

D. Ramón Far iñas Cas taño , de Cas 
. t m c a l b ó n 

D. Florencio Madrid Traucón , de 
Cozacueccs 

D. Matias R i m á u García , , de La 
Bañeza' , ' • V • 

D. Pablo Prieto.Ferroro, da Bércia-
nes 

D. Bias Berjón Alegre, de Bastillo 
D. Joaqu ín Terrado Vil lar , de Cal

zada 
D. Antonio Cál ¡e rno Paramio, do 

Ncgarejas 
D. Ev i r i s to Fustel G o n z i l é z , de ' 

" Castioconlrigo t 
D. Pedro Vizcaíno Tei-uelo, de Moría 
D. Antonio Pérez Peñ in , de San 
r . . Martin de Torrea ' 
D. Pedro Fe rnández Astorga, de 

. S i n Juan de la Torre 
D; -Manual de Arriba r Vidalas; de 

Destriana "~ 
D. Manuo íCárba jó 'Mayp , dé Sogi i i - -

. lio . ' - '-. .".'. .. ' , 
D. S i m ó n . Pérez CastriÍ!o,-do Pala

cios de la Valduerna -
D; Jacinto IRebollo- Rebollo, de Po-' 

. bladura.de .Pelayo Gaicia .,..; 
D. Eusébio T o m á s - A l v a r e z ; de Po-
; - zuelo ; . . . ;. 
D." J e r e m í a s . V e g a Castelo, de Salu-

' - des .'-
D. Santiago Posado'Miji , de Geaes-

t i ció 
D. Fél ix Fa lcgán Tomás , de Quinta-

Bil la de Jamuz 
D. Je rón imo Mart ínez Pérez, de Re

gueros ... 
D; Domingo Seco P.eñones, do To

ral Oaetrotierra" ' V : 
D. Francisco Fernández Júon , .de 
' . Valcabado 
D. Maximiano Posado López, de San 

Adrián 
D. T a m i l Mart ínez L-i Torre, de Sei-

són 
D. Benito Prieto Pérez , de San Es-

te-bín 
D. Gregorio Rtmos Alvarez, do M 

Mata 
D. Pedro Gordóo Peñ ío , de t íjuta 

Elena 
D. Florentino Ci-Sido Fa logán , do 

Santa María de la Isla 
D. Marcos Seco Castrilio, de S i c " -

b a ñ e z 
D. Pedro Corieño Francisco,de San

ta María del P á r a m o 
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D. Bstnardo SJiguélez Alonso, da 
Soto de lo Vega 

D. Isidoro Miguélez Guadiao, de 
Santa Colomba 

D, Vicet to González Castellanos, de 
Míiteillfl del Pérunio 

X). Miguel Mar t ínez Centeno, do 
Azares 

D. Maunel S imón de Lera, de Vil la-
roontóü 

D. Pedro Alvarez Mar t ínez , de Re 
de'ga 

D. Gregorio Docnioguez Baoza, de 
VoldesaodiDes 

D. Gabviel Fei n 'mdez Gallego, de 
La A n t ' p u » 

D. Nicolás Santos Somero, de La 
Bafifza 

D. José Mé idez Martioez, He Zusres 
D. Fernando Sarmiento V i d a l , de 

A c t o ñ a n e s 
D. Mauricio Aparicio Torrado, de 

CastrocalbÓD 
D. Viconto Almacza Torrado, de Pe

r i l l a 
D. Pedro Ferrevas Fustel, Torneros 

de la Valderia 
D. Lázaro T é m e l o F e r n á n d e z , do 

Moría 
D. Pedro Mart ínez Beoavides, de 

Sao Martin de Torres 
- D. Santiago Valderrej Lozano, de 

Robledo (DeetriaDo): 
D. Manuel Mayo Garmon, de Lagu

na Galga 
D. Cayetano Luengo Alonso, de Pa

lacios de la Valduerña 
D. Francifco' R o d r í g u e z Segurado, 

de Pobladura de" Pelayo García 
D. Dionisio Rodr íguez Cordero, de 

Pozuelo 
D. Fidel Gallego ¡S'úñez, de Saludes 
•D. Vicente"Rubio Al i ja , de Geoes-

• tacio 
D. Felipe Lobato F e r n á n d e z , de He 

rrei.os . . ..~ 
D. Pedro Lobato Pérez : dé Regueras 

de Arriba ' . 
D. Félix Miguélez ¡Moran,' de Tora 

lino (Riego) 
D. Grégoi io F e r n á n d e z Casasola,,de 

„• RoperueloB ' : ." . 
D. Gregorio Fuertes Latorce, de'San 

Criatébal ' •' • 
• D. Juan .López del Rio.'de'. San Es-' 

toban •• ' ' . 
: D, Pedro Esteban Rubio,' de 'Vi l la , 

: nueva dp Jamnz \ . : , . 
Ó. Genercso Peüin Vidal, - de Santa 

" 'Elena 
. O. Celestino Mart ínez Carnicero, de 

Santn.Moria de U Isla. • 
D Fidel Goozftlez Mertinez, d é San-" 

ta Maria del Pá ramo 
D. Atanasío Pri'-to Franco, de idem 
D. Romoaldó Santos S e v i l l a , de 

Hueirga deGsra'flalles 
D. Teodoro Miguélez Pérez, de Ve-

, cilla 
D. David R o d r í g u e z C a n t ó n , de 

Macsitla del P á r a m o ' 
D. Santos Alonso Mart ínez , ' da Mi 

ñ a m b r e s 
13. Timoteo Pérez Núflez, de Valde-

•. sandinus 
D. Gregorio García González , de 

Andanzas • -
D. Andrés Blanco Pérez , de Zuares 
D. Tomás A n t ú n e z Perrero, de La 

Bañeza 
D. Manuel Pérez F e r n á n d e z , de Cas-

trocalbon 
D. Ignacio Madero Palacio, de No-

garejas 
D Sebast ián G e r m á n [ J á ñ e z , de La

guna Dalga 
D. Antonio F e r n á n d e z Mar t ínez , de 

Palacios de la Valduerna 
!>• Dionisio González Grande, de Po

bladora de Pelayo García 

D. ViceoteBartera Colinos, de Pobla
dora de Pelayo Garia 

D. Vicente Forrero Moría, de ¡Saludes 
D. Gregorio Písabarro Montes, do 

Al tóbar 
D. B- tasar Vidales Tomás , de Pa í t 

elos de Jamuz 
D. Bernardo Cxsasola Fuertes, de 

Regueras de Arriba 
D. Angel Posiido Pérez , de Riego 
D. Policarpo Cuesta Fernández , de 

Valcabado 
D. Pedro Mata Su t i l , de Ropeiuelos 
D. Domingo del Rio Santos, de Ve-

guell ina de Fundo 
D. Iidefoneo tievaqno Fuertes, de 

San Cr is tóbal de la Polantera 
D. Silvestre del Rio R s m ó n , deSan 

Ei t fbaa de Nigc les 
D. Peda Benavides González , de V i -

llanueva de Jemuz 
D. Manuel Manjón García , de ídem 
D Juan Saotos Mar t ínez , de Santa 

María de la Isl» 
D. Lope Franco Mar t ínez , de Santa 

María del P á r a m o 
D. Antonio Vázquez Franco, de 

ídem 
D. Rosendo Otero Alhy&te , de Huer 

ga de Garnballes 
D. Antonio Toral Alvarez, de Soto 

de la Vega 
D. Herminio Paz y Paz, de Hequejo 
D. José Mart ínez G a r m ó n , ú» Val-

df fuentes 
D. Felipe F e r n á n d e z Pérez , de Fres

no (Vi l l amon tá r ) 
•D. Mariano López Bajo, de idem 
D. Tiburcio Lobato F a l a g á n , de V i -

llalis 
D. Fernando Alfayate Vega, de 

Huerga de Frailes 
D. Vicente Casas Carbajo, de Zotes 
D. Severiano Andrés Valero, de A l i 

ja de los Melones . 
D. Sebas t ián Alonso Zotes, de La 

Ant igua 
D. Uar iauó Cubero Cardo,' "de A u 

' ; 'danzas 
D¿ Vicente Viejo F e r n á n d e z , de i d , 
D. Ferusndo F e r n á n d e z Válder rey , 

- de La Bañeza " " 
D. Juan Santos F e r n á n d e z , de id . -
D. José Fe rnández . Hamos,'"de Villar 
. . . . del Yermó . ' ; . > •: 
D, Máouel Cenador Bécares , de Cos-

- - t rpcalbóo • - : ; .'-
D.-Domingo Carbajo Casado, deNe-

garejas. ,. .* • . 
D. Juau 'Huerga Fustel; de i d . • 
D. Ricardo Muelas Romero, de Cas 

trOCOOtrlgO' . ' - . 
D. Domingo Rivero Perrero, dé Pe-

nilla 
D. José García Rubio, de San Juan 

de Torres 
D. Felipe Berciano Luengo, de Des-

triana 
D. Manuel Blanco G a l b á n . ' d e San 

Pedro de las Dueñas 
D. Fernando Sastre Mielgo, de La-

- guna Dalga . 
D. Manuel Casado Rodr íguez , de 

Pobladura de Pelayo García 
D. Joaqu ín Mart ínez Casado, de Po-

- zueio 
D. Aogel F e r n á n d e z García , de A l -

tobar 
D. Cayetano Alonso Castro, de Ta-

b u y u i l o 
D. Ignacio Ares Ares, de Torneros 

de Jamuz 
D. Francisco Bailer Fe rnández , de 

Sun Esteban de Nogales 
D. Juan Román Carracedo, de id . 
D. Baltasar R a m ó n Garabito, de 

Valcabado 
D. Miguel Trapote Fe rnández , de 

Roperuelos 

D. Ignacio Morje F e r n á n d e z , de V i -
llanueva de Jamuz 

D. Juan Rubio Alija, de i d . 
D. Gjne.-ou-i Alija Ssntoe, de Santa 

Mana de la Isla 
D. Claudio Miguélez M;guó ' ez , de 

idem 
D. Cándido Alvarez U ¿ r m ó n , de 

Santa Maria del Pá ramo 
D. Alonso Mayo Chamorro, de i d . 
D. Felipe Cantón Otero, de Soto do 

la Vr-ga 
D.Manuel Garch Pérez , d e S i a t a 

Colomba 
D Ignacio de los Vallinas Sevilla, 

deVeci l la 
D. Atalaoo F e r n á n d e z Salsgre, de 

Valde fuentes 
D. Blas Su" Msrt in Msvo, de Azaree 
D. S'.móa Rodr íguez González , de 

Miñambres 
D. José Pérez M i r t i n e z , de Redelga 
D. Bles Vi lkza la Barjóa, de Vi l l a -

zalá 
D. T o m á s J á ü e z Gallego, de Volde-

sandinas 
D. Hermenegildo Pérez Mateos, de 

Cazanuecos 
D. Laureüoo Arconada Asen jo, de 

La Bañeza 
D. Liberto Diez Pardo, de id . 
D. Manuel Chamorro Prieto, de Ber-

cianos 
D. Francisco Juan Franco, de Bus 

t i l lo 
D. Domingo Carracedo F e r n á n d e z , 

- de Castrocon t r igo 
D. Telesforo Crespo Lern, de Penilla 
D. Viotorianu Fuente Cadierno, de 

Nogarejas 
D. Francisco. Luis Fe rnández , de 

Moría 
D . José San Juan López, de Ca

brones 
D. Domingo R o d r í g u e z Florez, de 

Des'trmna ' r . 
D . José Cabero Mar t ínez , de L a g u 

na D i l g a 
D. Luis'-Mimroy Pérez, de Palacios 

de la Valduerna 
D. Fernando F e r n á n d e z B a r r a g á n , 

dé-Pobladora dé Pelayo Gn'rcia 
D. Jocó do la Fuente Nista l , dé Po 
• . zuelo 
D. Miguel Lobato Peñ io , de Torné-

• ios de Jamuz 
D . Lucio Prieto Rodr íguez , de Sa-

. ludes -
D- Martin F e r n á n d e z Mata, de Re-

.-' g ü e r a s de Ar r iba - . 
D. Lorenzo Cabello Mouroy, de Cas» 

trotierra 
D. Agust id " Fuertes Gallego, de 

. Moscas 
D. Clemente Fuertes Alonso, de Pe

sadilla 
D. Atanasio Perrero Rascón , de San 

' Adrián 
D. Apolinar Llamazares Fuertes, de 

San Cristóbal 
D. Santiago Marti nez Bailer, de San 

Esteban 
D. Mateo García Rodr íguez de San 

Pedro de Bercianos 
D. Antonio Alonso Fe rnández , de 

Villanueva de Jamuz 
D. Antonio Ramos Manjón, de San

ta Elena 
D. Pabio Fernández Pérez , de San-

t ibáüez de la Isla 
D. Rifuel Sarmiento Carbajo, de 

Santo Maria del Pá ramo 
D.S i lves t reOrdóSez Perrero,deSoto 
D. José Pérez Garc ía , de Fresno 

Capacidadet 
D. Antero Cobo Moro, de La Boñeza 
D. Eulogio Perrero y Ferrero, de 

Bercianos 
D. Fél ix Cano Aldonza, de Pele

chares 

D. José Morán. de Castrocontrigo 
D. Fernando Mayo Cuesta, de Ca

brones 
D. Ernesto Fernández Nú&ez, de La 

Bañeza 
D. José Válder rey Ares, de Roble-

diuo 
D. Manuel Frarco Paz, de L-guaa 

Dj lga 
D. Pedro Gol zález M a í l l a , de La

guna de Negri l los 
D. Enrique Alvarez González , de 

Pobladura de Pelayo García 
D. Felipe Cas taño de Anta , de Pala

cios de Jamuz 
D. Ju l i án Otero Cadenas, de San 

Adrián 
D. JOFÓ Martínez Prieto, de San Es

teban de Nogales 
D. Cruz Mnrciego García , de Jamuz 
D. David Tagarro Tejedor, ue Santa 

María del Pá ramo 
D. Agus t ín Juan R o d r i g u t i , de U r 

díales . 
D . Juan San Martin An tón , de Ace-

bes 
D. David Morales Ordcñez , de V i -

Uazala 
D. Manuel Chamorro Trapote, de 

Zotes 
D. Manuel Marticez Llanos, de La 

Bañeza 
D. José Castellanos Ferrero, de Ber-

CÍ0CO9 ,:• 
D. Santos Huerga fus te l , de Cas

trocontrigo ' 
D. Juan.Santos Romero, de La Ra-

-ñezu 
D. Froilán •Ramos F e r n á n d e z , de 

San Juan de Torres 
D. Antonio de China To'r j l , de Des». 

tnana 
D. Juan Alvarez Casado, de Laguna 

de Negr i l los , -
D . Justo Domínguez Verdejo, de 

, Publadura de Pelayo García 
D. José Lobato García , de Herreros v ' 
D. José Calvó Prieto, de San Este-* 

"•. ban 'dé Nogales ; 
C. Toiñás 'Pórez García , de La Ba

ñeza . 
D . Pedro .Alyareí!:Antón, de Valde* 

• sandinas 
D: Manuel Pastor Peñ in , de Santa 

Elena ' ' ' . 
D. Jul ián Mayo'Cueata.'de Z imbron - ... 
' ' cínos - •-: ". 
D. Cecilio de-la' Fuente Besito, de-

La Bf ieza 
D. Fr'óncisco Mata Chamorro,,de 

Bercianos-- • 
D. PabíO Morán Rubio, de Pelecha

res-
D, Aotolin Crespo González, de San 

' Feliz de la Valderia 
D. Pablo Carracedo Santos, de Cas

trocontrigo 
D. Loreiizo H e rnández Prieto, de La 

Bañeza 
D. José Morán Palacios, de Castro

contrigo 
D. Santos Vivas Merino, de Laguna, 

de Negril los 
D. Andrés Gu t i é r r ez Manccñ idc , de 

Pobladura de Pelayo García 
D. Baltasar Rubio Cenador, de Tor

neros de Jamuz 
D. Antonio Prieto Bailer, de San Es

teban 
D. Tomás Esteban Rubio, de Vi l la -

nueva de Jamuz 
D. Eusebio Francisco Castr'llo, de 

Sen Pedro de Bercianos 
D. Bonifacio Sevilla Pérez , de Ve-

cilla 
D. Ignacio Berjón Cantón , de Ba

rrio de Urdíales 
D Gregorio Castellanos Fuertes, de 

Huerga de Frailes 
D. Tonbio Colinas Cazón, de Zotes 
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D . Darío Mata Rodr íguez , da La 
BaCeza 

D . Jofé Caeadn Pé icz , de Z tmes 
D . Valect ín Turrado Alaouzü, de 

FelcchuruB 
D. Leandro Oil Huelga, de C-strc-

coü t r igo 
D. Felipe AÍÍÍ» Rodr íguez , de San 

Juan de Torres 
D. Domingo Fraucisco Paz, de La

guna Da ga 
D. Gregorio López Sastre, de Lagu 

na de Negrillos 
D . BoDÍfaoio Verd' jo Üranda , de Po-

bladura do Peiayo García 
D . Vicente AIOLSO Cas t año , de Pa

lacios de JOUJCZ 
D . Tésar Moro Ferrero, de B . ñ e z a 
D. Lorenzo Turrado Rubio, de Cas 

trocontrigo 
D. Ciríaco Castellanos Franco, de 

Mausilla 
D.Francisco Vivas Cabillo, de J i 

ménez 
D. L ureauo Turrado Domicguez, 

de Quintana y Cougosto 
D . Antouio Rubio Astorga, de Ce-

bronee 
D. Joeé Santa Maria Coarado, de 

Cftstrdcuntrigo 
D. Angel Pérez Gonzilez, deLa Ba-

' ñeza 
D. Ramiro Fe rnández Ruiz, de ídem 
D . Fratcisco Aldooas U a r c i i , de 

Pelechares / 
D . Domingo. Ares Prieto, de Roble-

. dir.o .. J - ;. 
; ;D. P ' A c d o . . F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Zimbroncinos 
D. Francisco M'guélez Vida l , de 

• . J iménez ' ,;; , . 
D . Juan de la Cuesta Fe rnández ; de 

Laguna de Negril los • 
D . José Toral Vidales, de L i Bañeza 

; , D . Miguel Girc ia García , de Fele-
chares 

" D. Tomás Prieto Lozano, de Des 
• triano ' . -

D . F ro i l i n Vidal y Vidal , de Quin
tana y Congosto , ,. . ••• 

D. Claudio Besares AloDeo, de Re-
' . quejo " • 
D. Ssuticgo Asensio Santos, de San

ta Colcmba ' • •- . 
D. Pedro." Mart ínez Fuertes, de San 

l 'rietóbal . • > 
D. Mnrcelino Rubio- Merillas, de 

Quintana del Marco."', ' : . 
D. J u l i ó ' ' F e r n 4 n d e z ' Fernández , dé 

La Safiéza-, 
D . Rafiol F e r o á n a e z Chamorro, de; 

Laguna Di lga . ' 
D . Msteo Cnesta Fe rnández , de Ce 

. broies 
D. Lucss Migué'.ez López, de V i l l a -

nueva 
D. Aniceto Aparicio C. stellanos, de 

Urdi»lés 
D. Clemente Ferrero Amez, de Sae

ta María del Pá ramo 
D . Lució Ramos Castellanos, de 

Maisü la . . 
D. Eleuterio A l v a m G >nzM6z, de 

Víllaestrigo 
D . Mateo Bar ragán de la Fuente, de 

. Valdefuenles ' • 
D. Eustiquio Rodr íguez Fe rnández , 

do Publadura fie Pelayo García 
D. Msmiel Ferrero Nuevo, ,de La 

Bañeza 
D . Jttun Pablo Fustel Fe rnández , de 

Castrocontrigo 
D . Leandro Fernández Pérez , de V i -

llar del Yermo 
D . I defonso Abastas Prieto, de La 

Bañeza 
D . Bernardo Turrado Lobato, de Fe-

lechares 
D . Angel Turrado Moreno, de Cas-

coo trigo 

D Est ' imslüo Verdr-jo Marcos, de 
Pobladura oe Pei»yo Gorcm 

D. Bonifacio Cabaños Tocino, de J i 
ménez 

D. Mateo Pozo Castellanos, de V i -
llarin 

P a r t i d o j u d i c i a l de L e ó n 
Cabezis de f ami l i a y vteindad 

D Froiláo Rodr íguez de León 
D. Emilio F e r n á n d e z T o r r e s . d e í dem 
D. Faustioo Balbuena, de ídem 
ü . Felipe Garc ía , de Ídem 
D. Pedro Alvsrez Mart ínez, de A r 

mon ía 
D. U ib ino Fernández Alvarez, de 

Carrocera 
D. Angel Blanco, de León 
D. Antonio López Robles, de ídem 
D. Antonio .Viñuela y Viñueta, de 

idem 
D. Bonifacio Millón, de Ídem 
D. Blas Colado Ferrero, de Chozas 

de Ab i jo 
D. Cristóbal González Alcoba, de 

Cimanea del Tejar 
D. Benigno G.ircia Sj l is , de León 
D . Bernabé Puerta García , de idem 
D. Ceferiuo Msrtin López, de idem 
D. Bar to lomé Diez y Diez, de Cua

dros 
D. José Gonzilez G u z m á n , de Ora 

defes -. 
D. Colomán Mováo, dé León 
Ü. Cándido S á n c h e z Cadenas, de 

idem 
D. Cayetano García Fernández , de 

•'• iaem . . - . 
D. Emilio ¿ á n c h é z Oiéaj de idem 
D. Abdón Gallego, de Villarmún 
D. Dámaso Barrado R a b a d á n , de 

Mansilla de las 'Mülás . 
D. Amancio García -Loieuzana, de 

León 
D Alejo Labanda Puente, de ídem 
D. Angel Pombó , .de idéin 
D. Benito B a y ó n , de ideni 
D, Benito Pérez Delgado, de idem ' 
D. Santos García y García , de Cua-

• dros -. . . ' . ' 
D. Angel de Paz, de León 
D. Abundio: .Romero Kudriguez, dé 

Mansilla Mayor " ' 
D . Ginés Loreozuuá Garrido, de On-

. • zonilla - / ' 
D . Felipe Rabadán , de León 
D. Gregorio Alvarez, de ídem 

••D; Gregorio Vidal, de idem 
D. Florentino Oliva González , de 

ídem' 
D. Antonio} Borrajo Mart ínez," de 

Mansilla do las Molas 
D. Mateo Turbado González, de Gra-

dtfes 
D.'Genaro Fernández de Cabo, de 

León 
D. Hilario Candanedo, de idem 
D. l í i loto Rodr íguez , de ídem 
D, Isidro Suarez Sierra, de idem 
D. Jul iáu Garc ía Martínez, de idem, 
D. José Revuelta Bandera, deidem 
D. Isidoro García Blanco, de Vil la 

Sibariego 
D. Faustino Andrés García , de Vega 

de Infanzones 
D . José Pinto Miguel , de León 
D. Juan Conejo Garc ía , de idem 
ü . Juan Antonio García Aparicio, de 

ídem 
D. Jul iáu González Alonso, de idem 
D . Joaquín D.ez Orejas, deidem 
D. Juan Franco González , de idem 
D. Jacinto Alvarez Alvarez, de Rio-

seco Ub Tapia 
D. Eugenio Pérez García , de San 

Andrés 
D. Faustino Ovejero, de León 
D. F r a n c i s c o L e s c ú n L u b é o , deidem 
D. José Balbuena Balbuena, de idem 
D. Manuel Blanco Pertejo, de idem 

Maximino Alonso M fión, de León 
Máximo Carrillo Sá ioz , de idem 
Prudencio (¡ resceute . de idem 
Vicente Z i r i t a . de idem 
Miguel de Paz Roldán, de idem 
Santiago Garcia Pérez , de Vi l l a -

tnr ie l 
Miguel Gonzilez González , de 

Vegas del Condado 
Atanoslo Carrillo Llamas, de L°ón 
Alejandro Coque Arias, de idem 
Antonio Caldero L ló ren te ,de idem 
Cayo Fe rnández Robles, de idem 
César Gago de las Cuevas, de 

idem 
Cayo Boada Sandoval, de idem 
Esteban do la Lama, de idem 
Eustasio Nalda Castellanos, de 
ídem 

Enrique Fernández Campoamor, 
de idem 

Fermín Toral Gu t i é r r ez , de idem 
José Alvarez G o r d ó n . d e S iriegos 
Juan Rey Diez, de Saiitovema d é 

lu Valdonciua 
Marcelino Mar t ínez . Flórez, de 

Valdefresno 
Felipe García S ) t i , de Valverde 

del Camino 
H e r m e i e g í l d o Alonso, de León 
Isidro O í J á s Barrio, de idem 
Ignacio Calabozo García , de idem 
Isidro Feo, de idem ; 
Juan Alvarez García, de ídem 
Juan Al f igemé , de idem 
Justo López Robles, de idem 
Julio Dáura , de ídem 
Lucio Gar'cia-áarabía', de idem , 
Cayetano López Siiárez, de Ga-

rrafe 
Angel Lanero H->rnández. dei .Vi-

lladangcs ; 
Vicente' Fe rnández Diez, de V i -

qnilambre . .-
Mariano Espeso Lorenzo, dé León 
. N o r b é r t ó . Arévulo López, de 

• vLeón-- . ." '1 ..'•'•••':'•,'-.-•,• ij,'-
Nicolás López.Muñoz, deidem 
Tirso dé la Puerta, de idem - ^ T 
Víctor Campo Balbuena, deidem 
Zicarias Fernandez, de i dem; . , , 
Segundo. Guerrero Calzada,1 de 

.'. iaem , . ' • ' • • ' 1 ""' 
Mateo Hernández M a entro, de 

ídem ; . ' > - ., ~\ « ;. 
J o a q u í n Puente "Ruiz,. de ídem 
Joaqu ín García; dé idém : ' • 
Antonio Llamas Rojoj de idem 
Alonso Martin Picón, do idem " 
Antonio del Pozo Cadórnigá-, de 

idem-.-- : • ' -'•/'.'•'" 
- Alberto -GoL-zález. Gu t i é r r ez , de 

ídem :. . - . ; • 
Antonio Pérez Sevillano, de idem 
A g u s t í n Alfageme, de idem . 
Aurelio B iezi Binso, d e i d e m . 
Teodoro Muñiz Moráu, de Carro

cera 
Manuel F i ia lgo Rey, de Chozas 

de Abajo - • 
Pablo García Diez, de Cuadros 
Fidel Barrenada Gonzá lez , , de 

Mansilla las Muías 
, Manuel Verdieras Robles, de 

Vegas del Condado 
, Emil io Carrillo ü a m a s , do León 

Francisco Zaragosi, de León 
Ju l i án Puente F e r n á n d e z , de 

ídem -
Felipe Cascallana, de idem 
Francisco González Prieto, de 
idem 

Gregorio Castrillo, de idem 
Generoso Garcia García , de ídem 
Gervasio González Valcárcel , de 

idem 
Eugenio Garcia Aller, de idem 
Herminio González F e r n á n d e z , 
de idem 

Ignacio Cámara , de idem 

D Isidoro Gómez Garcia, de León 
D. Isidro Sánchez Roblee, de idem 
D. Isidoro S á n c h e z Blanco, do idem 
D. José Fe roáunez Davesa, de ídem 
D. José Alvarez Alvarez, de idem 
D. Jofé Alots í i Mórula, de ídem 
D. José Velasco Gómez , de Cimanea 

del Tejar 
D. José Arroyo López, de Garrafa 
D. Emeterio Mart ínez Otero, de 

GradefeS 
D. Victoriano Romero, rie León 
D. Tomás Campano Ugidos, de 

ídem 
D. Manuel Diez Alonso, de Riossco 

de Tapia 
D. José Bernardo Criarte, de León 
D José Diez Gu t i é r r ez , de idem 
D. Joaquio Gómez , de idem 
D. José Unzuela Parra, de idem 
D. Juan Rius Planas, de idem 
D José Rodr íguez F e r n á n d e z , de 

ídem 
D. Ju l ián For iár.dcz Garcia,. de i d . 
D. Fernando Garcia, de ideua 
D E?t;b-)n Guerra F e r n á n d e z , de 

idem • 
D Cristiano Pinto Ur ia r to , de idem 
D. Constancio del Corral, de idem 
ü . Cándido Ruada, de idem 
D. Cándido Rodr íguez , de idem 
D. Bernabé González Garcia , de 

idem .. 

Capaciiadtt 

D. Joaqu ín González, de León 
D. Fortunato Vargas, deidem 
D, Amaucío Sa ldañá J u á r e z , dé 

' - ídem •" "' , ' ' ' ' '."-.' 
D . A n t o n i o Bolinchón , Llerena, de 

idem " ' 
D. Joeé Fe rnández Robles, de i d . 
D. Laureano Arroyo Marino, de i d . 
D. Mariano Santos del Tr igo , de i d . 
D. Félix Argü j l l o , de id . ' 
D. Juan 'Pero '» Buatamante,- d« i d . 
D. Gabriel Fidalgo Fidalgb.'de Cho

zas,do A b i j o - ... 
D. Cipriano Vel»sco G ó m e z , de Ci- ' 
• •• manes del Tejar ' • . / •--*. , . . ,? . , -

D. José Alvarez González , de Cua-
, dros ' " . 

D. Mariano Valladares Rojo,de León 
D.-Pedro Barthe Ramos, oe ídem : 
D: Ricardo Gúnz'ález Cieñfuegos , de 
• ' ."idem ' i ' - ' -- , 
D." Teleiforo ' Fe rnández Ba l l a rná -

ae iaem '.:.'• •• . - - . - -
DI 'Ricardó Pallares Uerjóa. de i d . 
D. 'Angel Rabanai Alvarez, de i d . 
D. Cs iano "Fernández Villaverde, 

• de.id. . - ' í 
D i Fr.incisco Balbuena Balbuena, de 

-Manzáneda 
D. Jo?é Llórente R idriguez.de Man

silla Mayor. 
D. Mario Ciáiadevil la Alonso, de 

: Mansilla de las Muías 
D. Vicente Fornández Lorenzana, 

díi O isonilla 
D. Gonzalo Llamazares, da León 
D. Gerardo Garoiá Alfonso, de idem 
D. Federico Blanco Olaa, de idem 
D- Francisco Santos, de idem 
D. José Sinchez Puelles, de idem 
D, Jofé Pérez Gu t i é r r ez , de idem 
D. Lucio Garcia Lom»s, de idem 
D. Manuel Santos F e r n á n d e z , de 

Trabajo del Camino 
D. Angel Alonso Soto, de Valverde 
D. Antonio Fe rnández , de Cerezales 
D. Evaristo Pérez Fuertes, de Vi l la -

dangos 
D. Victoriano Marcos, de León 
D. Vicente Muñoz y Muñoz, de idem 
ü . Nicomedes Castro Gaicia, de 

idem 
D. Ricardo Rodr íguez Alvarez, de

idem 
D. Roberto Paslrsno, deidem 

JiV.ri.; 



J e s ú s R oo Robles, He León 
J u ' i i n Aries Mofliz de idem 
Afrtiéf Areras G o r z í l e z , de idem 
DomiDíro Suá rez . de idem 
Enrique Llaman, de idem 
Rcfienrin Epnanci r.o Valle, do V¡-

llsquilarobre 
Lesn'lrii Rodr íguez Pérez, de V i 

l la! ñe 
Andrés Pérez Robles, de A l i l * 
Afruetin Pérez Saetee, de Mon-

tejos 
Mart in do la Mata, de León 
Pedro Cestellnnos Taulet, de 
idem 

José F e r n á r d e z Casal, de idem 
Angel Paz A'oneo. de idem 
A c á p i t e do Celis. de idem 
Éduardn Alonso Ibáñez , de idem 
Emil io Hurtado Uerioo, de idem 
Guillermo Alocso Bo'.inrga, do 

idem 
Josquin Rniz Biarch i . de ídem 
Jocioto PeBs, de idera 
Matías Gut ié r rez MartÍDfz, de 

Chozas do Absjo 
Félix Velaeco Gómez, de Cimanes 
B'Siliano Alvarez García , de La 

Seca 
Juan Antonio Flecha García , de 

Marzaneda 
Elias Llamazares Cafión; de Man-

silla Mayor 
Jopé Gu t i é r r ez K e r t á u d e z , de 

- Óozonilla 
Manuel P e ñ a . d n X e ó n 
Federico Lóppz Gonz-ilez. de idem 
Máximo del Rio, dé idem 
Manoel D ez Canseco, de idem 
Andrés Rodr íguez de ídem 
Sabedor Alvarez .Fernández , de. 
. Trbbajo del Comino , 
Artonio Rubíes, de San Cipriano 
Isidoro Rodero Goczález, de Vi» 

lladangos „ ' 
Enrique Diez Méndez, de Vi l l a -

q u i l a m b r e . . T. . 
Beulto Vil la Sondovi;!, de y ü l a -
• rente ,, - . • ' 
Eduardo Ramos U o z ú e , do León 

Y pora so publicación en'el BOLS 
;TÍN OPICIAI dé esto provincia, en 

cotnplimiefitó dé lo' preceptuado en 
la regla 6 "del "art. 33 de iá ley del 
Jurado, pongo la pieseote, visada' 
por .el Sr. Presidenta y sellada con 
el de esta Audiencia, en LaÓD.á 23 
de Julio de 190*.—César1 de Prsdoi 
—Y:" B " : El Presidente, Pablo.Bur-, 

' 'AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consUíucional de 
P o ü a d u r a de Ptlayo Gtrcia 

Las cuentas municipales corres 
potidientes al presupuesto munici
pal de ingresos y gastos de 1907, de* 
este A y u t t c m i e o t q , se hallan de 
maniSesto eu la Secretarla munic i 
pal del mismo por espacio de quin
ce dias, á contar deede que este 
onupcio aparezca inserto el BOLS-
TIN UpiciAL, Durante dicho , plazo 
pueden ser examinadas por los que 
dest-en hicer lo y presenta'r les* re 
clamacionés que vieren convenirles. 

Pobladora de Pelayo Goicia 24 de 
Julio de 1908.—El Alcalde, Narciso 
Caacdo. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ioe t ruccióo de As-

torga, en providencia dictada hoy 

eu sumario por lesiones y disparos, 
ha acordado citar á Emil io Blanco 
Lczono, quincallero ambulante, y & 
otro compañero suyo deacorocido, 
que en la noche de! 19 del actual 
estuvieron jugando en la taberna de 
A g u s t í n Oochao, en el barrio de 
Rectivia, de esto ciudad, reenltando 
después el Emil io con una herida 
contusa eu la cabeza, para que en 
t é rmino de tercero día comparezcan 
ante este Juzgado para declarar en 
dicho sumario. 

Attortra 29 de Julio de 1908.—El 
Escribano, Lic . Ge rmán Serrano. 

EDIOTO 

S e g ú n lo acordado por el Sr. Juez 
de primera iostancia de este partido 
en providencia dé este día, dictada 
en autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D. Gaspar Mnüiz , eu 
representac ión de D. Manuel Diáz 
Caso, vecino de Viego ( l i s t a r í a s ) , 
contra D. Pan ta león F e r n á n d e z de 
la Fuente, vecino de Lario, se saca 
á públ ica subiste, por t é rmino de 
veinte dias, una casa embargada á 
dicho ejecutado "y de la propiedad 
del mismo, sita en el casco del pue
blo de Lario, dé planta bajá, cubier
ta dé paja: linda por el f eote, ó sea 
Mediodía, callé servidera; espalda, 
tierra de Cecilia del Molino; Ponien
te, casa de Gregorio F e r n á n d e z , y 
Saliente,- con corral dé ; :Franc isco 
CimadeviliK. E l inmueble expresado 
sé va luó por el perito designado 
efecto, en la suma dé m i l quinientas 
pesetas, y para el? r e m a t é del mis
mo se ha ' s eña l adb el dia veinte del 
próximo mes de Agof.to, á las diez 
del mismo. ' • • ; " " 

Los que se interesen en comprar 
la tinca expresada, deberán acudir 
á la sah de audiencia de este Juz
gado el día y hora an tes citados;'de
biendo t é n e r en c u e b t i que no se 
admi t i rán posturas que no cubran 
l i s dos terceras partes del precio de 
tasación, y que los lieitadores ha
brán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de lo cantidad en que foé jus -
tipreciada la finca. 

Rieño dieciocho de Julio de mi l 
novecientos ocho.—EiEscribano ha
bilitado, Pedro Gut ié r rez . 

Dou Francisco Cabañas Prieto, Jaez 
municipal de Santa Elena de 
Jamuz. 

Hago saber: Que para hacer pago 
& la testamentaria de D. Tirso del 
Riego Rebordinos, vecino que fué 
de La Bañeza , de ciento cuarenta y 
cinco pesetea é intereses, costas y 
dietas de apoderado y gastos del 
ju ic io , que le es tá adeudando José 

Samprón García , vecino de J i m é n e z , 
se saca á pública subasta, como de 
la propiedad del José , la finca s i 
guiente: 

Uoa casa, en el t é r m i n o y casco 
del pueblo de J i m é n e z , al barrio de 
abajo, y calle de Santa Elena, s e ñ a 
lada con el n ú m e r o t reinta , de uoa 
superficie de veinte metros cuadra
dos, cubierta de teja, de planta 
baja, con un horno para cocer ca
charros: linda k la derecha entran
do, ó sea al Mediodía, casa de los 
herederos de Santiago Pérez ; iz
quierda ó Norte, calle niuliot; es
palda ó Naciente, calle de la Huer -
tona, y de f.-ente, ó sea Poniente, 
calle pública que sale para Santa 
Elena; tadada en quinientas pesetas. 

El remate t end rá logar el día t r e 
ce de Agosto p r ó x i m o , á las diez de 
!a m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en J i m é n e z , 
casa del Sr. Jaez; no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación n i licitador 
que no haya consignado previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de. la misma; siendo :;de 
advertir que el rematante se h a b r á 
de conformar con el testimonio" del 
remate. 

Dado en J i m é n e z , t é r m i n o m u n i 
cipal de Santa Elena de Jamuz, á 
quince de Julio de m i l novecientos 
ocho;—Francisco C a b a ñ a s . — P o r su 
mandado, Ramón Vivas. 

Dun Miguel Santos, Juez municipal 
... de Soto de la Vega. 

Hago saber: Q j e en el juicio d é 
faltas de que se h a r á m e n c i ó n , re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen": ; 

«En Sinta Coloraba de la Vega, á 
16 de Julio de Í908:: v i s to .pore l 'Tr i -
butuil municipal de Soto de la Vega 
el precedente ju ic io de faltas, por in 
fracción del Seglacueoto de pesas y 
medidas, contra José Diez, cayo ú l 
t imo domicilio fué Requejó de la 
Vega, hoy de ignorado paradero; 

Filiamos que debemos de imponer 
é imponemos al acusado José Diez 
5 pesetas dé multa y las costas de 
este juic io . , A s i por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, debiendo de pa 
gar el José 1'30 pesetas por dere
chos del denunci in te .—Miguel San
tos.—Francisco S e v i l l a . — M e l c h o r 
Gascón.» 

Y para notificar al acusado la sen
tencia dicha, expido el presente, que 
se in se r t a rá en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provinca, y firmo en Soto de la 
Vega á 17 de Julio de 1908.—Mi
guel Santos.—Ante mi , Eduardo 
González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Marco Gonzalo, Co
mandante Jefe del Depósito de la 
Z>na de Reclutamiento y Reserva 
de León, n ú m . 44, de la que es 
Jefe Inspector el Coronel D. A n 
tonio Moch .do Aixa . 
Por el presente edicto hago saber 

á todos los individuos sujetos al ser
vicio mil i tar y dependientes de este 
Depósito, que para cumplimiento de 
cuanto previene el art . a." de la ley 
de E m i g r a c i ó n vigente, y el 9.° del 
Reglamento pan la ejecución de la 
misma, en lo sucesivo todos los que 
deseen emigrar al extranjero, y que 
tengan derecho i ello, e l eva rán 
instancia dir igida al Sr. Coronel 
Inspector de ¡.sta Z>na, a c o m p a ñ a n 
do á és ta él pase de s i tuac ión que 
obre en su poder, y caso de haber 
extraviado é s t e , la oportuna infor
mación test if ical , hecha ante el 
Juzgado municipal ó Alcaldía co
rrespondiente, sin cuyo documento 
no puede autorizarse el traslado de 
residencia; ha l lándose t ambién en 
el mismo caso los que deseen tras
ladar su residencia, dentro de la na
ción, de una á otra provincia. Y con : 
el fia de que todos puedan ente
rarse, se hace público por este edic
to , que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia para el de
bido conocimiento y camplimieato, . 
A la vez he de merecer de los se
ñores Alcaldet-Presidentes dé todos 
los AyuntamieatoS de esta, p rov in
cia, expongan al público, en el p u n - . 
to más .cé i t r ico ó d é ^ o s t a m b r e , el* 
n ú m e r o del BOIEIÍN OFICIAL en que -
és t e se publique. - por espacio de 
quince días , para la mayor publ ic i 
dad y conocimieoto de :los intere • 

León 20 de Jnlio de 1908—Fran 
cisco Marco.—V. ' B "^JEl Coronel, 
Machado. 

Don José Gayoso'Cuasi,' primer Te
niente de Art i l ler ía , cbn destino 
en el tercer Regimiento de Moa* 
t a ñ a , y Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente 
de deserc ión contra el recluta 
José Feruándesí Dcminguez, por 

- no h a b e r s é ' presentado á concón* 
t rac ión para sd destino á Cuerpo 
á la Caja de Astorga. 
Por lá presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta , hijo de Venancio y Dominga, 
natural de La Bañeza , Ayuntamiento 
de La Bañeza , provincia de León, 
avecindado en La Bañeza , Juzgado 
de primera instancia de La Bañeza , 
provincia de León, de 23 años de 
edad, estado soltero, oficio labrador, 
su estara 1'720 metros, para que en 



Sí: 

k . - - . . V f . - . . ; f 

s 
el t é rmino de dos mese», cootados 
la publ icación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madr id y BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia de LeóBi 
comparezca ante m i en este Juzga
do de ins t rucc ión , sito en el cuartel 
de San Amaro, de esta caoital de la 
Coruña , para responder á los cargos 
que le resultan ec dicho expediente; 
bajo apercibimiento que ai no com
parece eo el pUzo marcado, será de
clarado rebelde, parándole los per
juicios 6 que haya lugar . 

A su vez, y en nombre de S. M . 
el Rey (Q. D. <3.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto c i 
viles como mili tares, para que prac 
tiqueo activas diligeccias en busca 

y captura del encartado, y caso de 
ser aprehendido ordenen su con
ducción i és ta , en calidad de preso. 

Dada en La Coruña i 17 do Julio 
de l iOS.—José Gayoso. 

Requisitos que se exigen para ingrc • 
sar en la Escuela especial de Vete
r inar ia ie León 

Los aspirantes, s e g ú n la Real or
den de 23 de Marzo de 1903, (Qaceta 
del 7 de A b r i l ) necesitau acreditar, 
mediante cer t iScación de Inst i tuto , 
la aprobación en estos ú l t imos cen
tros docentes de un tu r to de Caste-
tellano y dos de Lat ín y F r a n c é s ; 
los dos primeros de Oeogrsfie; esto 

es. de Geografía general y de Eu
ropa y el de Geogrifia especial de 
España ; los dos cursos de Ar i tmét i -
C), ó sea el de Nociones y ejercicios 
de Ar i tmé t i ca y Geomet r í a , y el de 
Ar i tmét ica que se estudia en 2.° 
año ; y por ú l t i m o , los de Geometiia 
y Algebra, correspondientes al 3.° 
y 4 " años del Bachillerato, de con-
fjrmidad al orden establecido por el 
Real decreto de 17 de Agosto de 
1901; y que los que soliciten el in 
greso y se hayan preparado ó empe
zado á preparar en estas asignaturas 
por algumis de los planes de estu
dios de 2 . ' e n s e ñ a n z a anteriores a l 
Real decreto que se acaba de citar, 
acrediten solamente haber ap rob ído 

los dos cursos de Castellano, Latín y-
F r a n c é s ; el de Geografía de España ; . 
uno de A r i t m é t i c a ; uno de Algebra,, 
y otro de Geometiia. 

Los aspirantes, que sol ic i tarán el 
¡e greso del Sr, Director de esta Es
cuela, ac red i t a rán haber cumplido 
la edad de quince años ; exh ib i r án 
la cédula poreonal y se some te rán , 
al examen de irgreso eo la firma 
que p recep túa el art. 3." del Regla
mento de e x á m e n e s y grados de 10 
de Majo de 1901. 

León 24 de Julio de 1908.—El Se-, 
cretario, Joaquín Goozálfz y Gar-, 
cia. 

CAPITAL DE LEON 
A l \ 0 1 9 0 8 MES DE JUMO 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s deft inelones 

OA.TJS-A.S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o {'¿). 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . 
Viruela (5) 
Sa rampión , ( 6 ) . . . . 
Escarlatina (7). 
Coqueluche (8). 
Difteria y crup (9) • 
Grippe ( 1 0 ) . . . . . . . . . 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera nostras (13). . L r : . . . . . . ; . . 
Otras enfermedades ep idémicas . (3; 11 y 1 4 á . l 9 ) . 

Número 
de. 

defun
ciones 

1 
2 
3 
4 
5 
« 

• 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 Tuberculosis pulmonar (27) 
14, ;TuberculoBÍs de las meninges ('/8) 
16 Otras tuberculosis (26, •/»,á 34). 
16 smiis ( 3 6 ) ' . . . . . . . . 
-17 .Cánce r y otros tumores malignos' (39 á 4 5 ) . . ; 
18. Meningitis simple ( 6 1 ) ; . . . 
19 Conges t ión , hemorrogia y reblandecimiento cerebral (61 y 65) 
20 Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) 
21 ' Bronquitis aguda (90) . . . : ' . ' . . ' 
22 . Bronquitis c rón ica (91).. 

Pneumón ia ( 9 3 ) . . . . . ; . . V . . - . . . ' . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio («7á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106). . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y .120) 
Otras enfermedades de ios r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136y 1 3 8 á 141) 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (151) 
Suicidios (155 á 163) . . 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 é 

78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 & 126 
ISa, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Total . 

CAPITAL DE LEON 
A Ñ O 1 9 0 8 MES DE JUNIO 

Estadistica del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . 16.581 

NÚMERO DE HECHOS, 

- - D' 
•' / M 

Nacimientos I " . : 
Defuocíohes W.. 

a t r i m o n i c s . . . , 

44 
48 
17 

| [ N a t a l i d a d ' « . . . 
'PorI.OOOhabitantes! Mortalidad « ) . . , 

( Nupc ia l idad . . . 

2 65 
2 8 9 
l'OS 

Varones!. 
Hembras. 

23 
21 

NÚMERO DE NACIDOS. 

48 

León 15 de Julio de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo S u á r e z . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 

" E x p ó s i t o s ; / . 

.Total. 

3o 

9 

• L e g í t i m o s . . . 
- I l eg í t imos : ' . . 
•Expós i to s ; . ' . 

• , T o t a l . 

Varones. , 
Jembras . 

23 
25 

(Menores do 5 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De 5 y más años 

OIDOS (5)....... 

13 
35 

En Hospitales y Casi s do salud: 
En otros Establecimientos benéf icos . . . 

total. 

24 
6 

30 

León 15 de Julio de 1908.—El Jefe do Estadistica, Domingo S u á r e z . 

(1) No se inclnyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen JK muertos y los que viven menos dt 24 horas, 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(8) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relftclón. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 

fe'. 


